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RAD. 11001 - 40 – 03 – 009 – 2014 – 00024 – 00

Téngase por concluido el debate probatorio, hágase tránsito de legislación para
en lo sucesivo aplicar las disposiciones del  actual estatuto procesal  general
conforme al numeral 1° del artículo 625 del Código General del Proceso.

Señálese las 3:00 pm del 21/07/2022 para escuchar alegatos de conclusión y
dictar  sentencia  en audiencia  de  instrucción y juzgamiento  de  que trata  el
artículo 373 del Código General del Proceso.

Adviértase a los intervinientes en la audiencia deberán estar atentos desde las
2:30  pm del  mismo día  a  efectos  de  realizar  las  pruebas  técnicas  y  hacer
control de asistencia y que la plataforma a utilizarse es Lifesize, en aplicación
del artículo 7° del Decreto Legislativo 806 de 2020, los artículos 11 y 17 del
Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020.

Requiérase a las partes y los apoderados para que informen al Despacho con la
debida antelación el canal digital con el que cuentan para efectos de celebrar la
audiencia,  además  de  un  número  telefónico  disponible  en  caso  de  que  se
presenten fallas en la comunicación.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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